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3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Setenta y dos millones seis-

cientas setenta y ocho mil sesenta (72.678.060) pesetas. IVA
incluido (436.803,94 euros).

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª planta.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación

requerida: Grupo G. Subgrupo 5. Categoría e.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h. del

día 21 de agosto de 2001.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.

c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª plan-
ta. Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja 14-16, 2.ª planta.
Fecha: Día 30 de agosto de 2001, a las 10,00 h.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación debe mencionarse el expediente
siguiente: C-AG1027/OPO0.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 24 de julio de 2001.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se publica acto administrativo relativo a pro-
cedimiento sancionador en materia de espectáculos
taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don José Luis Salazar Díaz.
Expediente: SAN/ET-51/00-SE.
Infracción: Grave. Art. 15.n) de la Ley 10/1991, de 4

de abril (BOE núm. 82, de 5 de abril).
Fecha: 13 de junio de 2001.
Sanción: Treinta y cinco mil (35.000) ptas.
Acto notificado: Resolución.
Plazo: De recurso de alzada: 15 días.

Sevilla, 6 de julio de 2001.- El Delegado, José del Valle
Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se publica acto administrativo relativo a pro-
cedimiento sancionador en materia de espectáculos
taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Miguel Angel Ortega Lara.
Expediente: SAN/ET-49/00-SE.
Infracción: Grave. Art. 15.n) de la Ley 10/1991, de 4

de abril (BOE núm. 82, de 5 de abril).
Fecha: 13 de junio de 2001.

Sanción: Treinta y cinco mil (35.000) ptas.
Acto notificado: Resolución.
Plazo: De recurso de alzada: 15 días.

Sevilla, 6 de julio de 2001.- El Delegado, José del Valle
Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se publica acto administrativo relativo a pro-
cedimiento sancionador en materia de espectáculos
taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Francisco Barranco Martos.
Expediente: SAN/ET-54/00-SE.
Infracción: Grave. Art. 15.n) de la Ley 10/1991, de 4

de abril (BOE núm. 82, de 5 de abril).
Fecha: 13 de junio de 2001.
Sanción: Veinticinco mil (25.000) ptas.
Acto notificado: Resolución.
Plazo: De recurso de alzada: 15 días.

Sevilla, 6 de julio de 2001.- El Delegado, José del Valle
Torreño.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 6 de julio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública
Resolución de Expediente en materia sanitaria núm.
47/2001.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
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nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, e intentada
sin efecto la notificación de Resolución recaída en expediente
núm. 47/2001, incoado a don Francisco José Gil Cañete,
con último domicilio conocido en Paseo Santa Fe, 2-1B, de
la localidad de Huelva, se notifica a don Francisco José Gil
Cañete que en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de
la localidad aparece publicado el expediente, significándole
que en la Sección de Procedimiento de la Delegación Provincial
de Salud de Huelva, C/ Gran Vía, 6, 2.ª planta, se encuentra
a su disposición dicho expediente, significándole que el plazo
para formular recurso de alzada ante la Dirección General de
Aseguramiento, Financiación y Planificación es de un mes,
a contar desde el siguiente a esta publicación.

Núm. expte.: 47/2001.
Interesado: Don Francisco José Gil Cañete.
Ultimo domicilio: Paseo Santa Fe, 2-1B.
21003, Huelva.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Resolución de expediente en mate-

ria sanitaria.

Huelva, 6 de julio de 2001.- El Delegado, José Ramón
Pozuelo Borrego.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se dispone la notificación de distintos reque-
rimientos de haberes indebidamente percibidos a los
interesados que se relacionan y por los importes que
se consignan.

Habiéndose realizado el trámite de notificación de reque-
rimiento a los interesados que se relacionan y por los conceptos
que se consignan en concepto de haberes indebidamente per-
cibidos y dado que dichos intentos han resultado infructuosos,
se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo previsto
en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por Ley 4/1999, de 13 de enero; se comunica que el texto
integro del acto administrativo que les afecta, se encuentra
a disposición de cada interesado en esta Delegación Provincial
de Educación y Ciencia, Servicio de Gestión Económica y Retri-
buciones, sito en Tomás de Aquino, 1, Edificio Servicios Múl-
tiples, en Córdoba, en donde se podrá comparecer en el plazo
máximo de quince días a partir de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía o, desde
su exposición, en el tablón de edictos del Ayuntamiento de
su último domicilio, para conocimiento integro del mencionado
acto objeto de notificación por medio del presente anuncio.

Doña Yolanda Nieto Nieto.
DNI: 28.479.659.
Acto a notificar: Inicio Expediente de Reintegro de fecha

22.5.01.
Importe: 16.692 ptas.

Doña Dolores López Caballero.
DNI: 80.120.980.
Acto a notificar: Resolución Expediente de Reintegro de

fecha 27.4.01.
Importe: 92.393 ptas.

Córdoba, 11 de julio de 2001.- La Delegada, Araceli
Carrillo Pérez.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 5 de julio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la Resolución recaída en el expediente que se rela-
ciona a continuación y que no ha podido ser notificada
a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que podrán
comparecer en un plazo de diez días, en este Organismo,
sito en C/ Angel, 16, a fin de conocer el contenido íntegro
de la resolución dictada.

Expt.: 055/01.
Don Diego Heredia Amador y doña Tomasa Fernández,

que con fecha 28.3.01 se ha dictado resolución de Desamparo
Acogimiento Residencial, respecto del menor M.H.F., pudien-
do formular reclamación ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Fa-
milia de esta capital.

Granada, 5 de julio de 2001.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. expte.: PS-SE-696/96.
Nombre y apellidos: Don Francisco Ramírez López.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 13 de
junio de 2001, mediante la cual se acuerda archivar el expe-
diente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12
de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante
el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la Consejería
de Asuntos Sociales.

Núm. expte.: PS-SE-774/97.
Nombre y apellidos: Doña. M.ª Luisa Ruiz Planas.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 13 de
junio de 2001, mediante la cual se acuerda archivar el expe-
diente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12
de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante
el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la Consejería
de Asuntos Sociales.

Núm. expte.: PS-SE-201/98.
Nombre y apellidos: Don Luis Rivero Rebollo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 13 de
junio de 2001, mediante la cual se acuerda archivar el expe-
diente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12
de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante
el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la Consejería
de Asuntos Sociales.

Núm. expte.: PS-SE-1949/99.
Nombre y apellidos: Don Luis Romero Campos.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 13 de


